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Módulo Profesional: Proyecto en automoción. 
Equivalencia en créditos ECTS: 5 
Código: 0298 
 
Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación. 
 
1. Identifica necesidades del sector productivo, relacionándolas con proyectos tipo que 
las puedan satisfacer. 
 
Criterios de evaluación: 
 
a) Se han clasificado las empresas del sector por sus características organizativas y el tipo de 
producto o servicio que ofrece. 
b) Se han caracterizado las empresas tipo indicando la estructura organizativa y las funciones 
de cada departamento. 
c) Se han identificado las necesidades más demandadas a las empresas. 
d) Se han valorado las oportunidades de negocio previsibles en el sector. 
e) Se ha identificado el tipo de proyecto requerido para dar respuesta a las demandas 
previstas. 
f) Se han determinado las características específicas requeridas al proyecto. 
g) Se han determinado las obligaciones fiscales, laborales y de prevención de riesgos y sus 
condiciones de aplicación. 
h) Se han identificado posibles ayudas o subvenciones para la incorporación de nuevas 
tecnologías de producción o de servicio que se proponen. 
i) Se ha elaborado el guión de trabajo que se va a seguir para la elaboración del proyecto. 
 
2. Diseña proyectos relacionados con las competencias expresadas en el título, 
incluyendo y desarrollando las fases que lo componen. 
 
Criterios de evaluación: 
 
a) Se ha recopilado información relativa a los aspectos que van a ser tratados en el proyecto. 
b) Se ha realizado el estudio de viabilidad técnica del mismo. 
c) Se han identificado las fases o partes que componen el proyecto y su contenido. 
d) Se han establecido los objetivos que se pretenden conseguir identificando su alcance. 
e) Se han determinado las actividades necesarias para su desarrollo. 
f) Se han previsto los recursos materiales y personales necesarios para realizarlo. 
g) Se han identificado las necesidades de financiación para la puesta en marcha del mismo. 
h) Se ha definido y elaborado la documentación necesaria para su diseño. 
i) Se han identificado las normativas legales de aplicación al proyecto. 
j) Se han identificado los aspectos que se deben controlar para definir los indicadores que 
garantizan la calidad del proyecto. 
 
3. Planifica la implementación o ejecución del proyecto, determinando el plan de 
intervención y la documentación asociada. 
 
Criterios de evaluación: 
 

a) Se han identificado y extraído del proyecto las necesidades y operaciones a realizar. 
b) Se han secuenciado las actividades ordenándolas en función de las necesidades de 
implementación. 
c) Se han determinado los recursos y la logística necesaria para cada actividad. 
d) Se han identificado las necesidades de permisos y autorizaciones para llevar a cabo las 
actividades. 
e) Se han determinado los procedimientos de actuación o ejecución de las actividades. 
f) Se han identificado los riesgos inherentes a la implementación definiendo el plan de 
prevención de riesgos y los medios y equipos necesarios. 
g) Se han determinado las actuaciones en materia de residuos y protección ambiental. 
h) Se han planificado la asignación de recursos materiales y humanos y los tiempos de 
ejecución. 
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i) Se ha hecho la valoración económica necesaria para el desarrollo del proyecto. 
j) Se ha definido y elaborado la documentación necesaria para la implementación o ejecución. 
 
4. Define los procedimientos para el seguimiento y control en la ejecución del proyecto, 
justificando la selección de variables e instrumentos empleados. 
 
Criterios de evaluación:  
 
a) Se ha definido el procedimiento de evaluación de las actividades o intervenciones. 
b) Se han definido los indicadores de calidad para realizar la evaluación. 
c) Se ha definido el procedimiento para la evaluación de las incidencias que puedan 
presentarse durante la realización de las actividades, su posible solución y registro. 
d) Se ha definido el procedimiento para gestionar los posibles cambios en los recursos y en las 
actividades, incluyendo el sistema de registro de los mismos. 
e) Se ha definido y elaborado la documentación necesaria para la evaluación de las actividades 
y del proyecto. 
f) Se ha establecido el procedimiento para la participación en la evaluación de los usuarios o 
clientes y se han elaborado los documentos específicos. 
g) Se ha establecido un sistema para garantizar el cumplimiento del pliego de condiciones del 
proyecto cuando éste existe. 
 
Duración: 30 horas 
 
Orientaciones metodológicas. 
 
Este módulo complementa la formación de otros módulos profesionales en las funciones de 
análisis del contexto, diseño y organización y control de la intervención y aplicación de las 
medidas de protección ambiental. 
 
La función de análisis del contexto incluye aspectos como: 

– La recopilación de información. 
– La identificación y priorización de necesidades. 
– La identificación de los aspectos que facilitan o dificultan el desarrollo de la posible 
intervención. 
 

La función de diseño de la intervención incluye aspectos como: 
– La definición o adaptación de la intervención. 
– La priorización y secuenciación de las acciones. 
– La planificación de la intervención. 
– La determinación de recursos. 
– La planificación de la evaluación. 
– El diseño de documentación. 
– El plan de atención al cliente. 
 

La función de organización de la intervención incluye aspectos como: 
– La detección de demandas y necesidades. 
– La programación. 
– La gestión. 
– La coordinación y supervisión de la intervención. 
– La elaboración de informes. 
 

La función de gestión de protección ambiental incluye aspectos como: 
– Cumplimiento de normas de protección ambiental. 
– Implementación de procedimientos de gestión ambiental. 
– Registro de los residuos generados. 

 
Las actividades profesionales asociadas a estas funciones se aplican en: 

– Empresas fabricantes de vehículos y componentes. 
– Talleres de mantenimiento y reparación de vehículos. 
– Empresas dedicadas a la inspección técnica de vehículos. 
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– Laboratorios de ensayos de conjuntos y subconjuntos de vehículos. 
– Empresas dedicadas a la fabricación venta y comercialización de equipos de 
comprobación, diagnosis y recambios de vehículos. 
– Empresas de flotas de alquiler de vehículos, servicios públicos, transporte de 
pasajeros y mercancías. 
– Compañías de seguros. 
 

Por sus propias características, la formación del módulo se relaciona con todos los objetivos 
generales del ciclo y todas las competencias profesionales, personales y sociales. 
 
Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los 
objetivos del módulo versarán sobre: 

– Conocimiento de los fundamentos de un proyecto. 
– Utilización de las TICs en la búsqueda de información y en la realización del proyecto. 
– Autonomía e iniciativa. 
– Innovación en el planteamiento y objetivos del proyecto. 
 

El proyecto será realizado por el alumno, de forma individual preferentemente, durante el tercer 
trimestre del segundo curso. El alumno será tutorizado por un profesor, que imparta docencia 
en segundo curso del ciclo formativo, de la especialidad de Organización y procesos de 
mantenimiento de vehículos, de acuerdo con lo establecido en el Anexo III A) del Real Decreto 
1796/2008, de 3 de noviembre, no obstante, dado que los resultados de aprendizaje y criterios 
de evaluación de este módulo complementan los del resto de los módulos y tiene un carácter 
integrador de todos los módulos del ciclo sería conveniente la colaboración de todos los 
profesores con atribución docente en el ciclo formativo. 


